RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1- 0000358, Ent. N° 7357/12)

“VISTO: el Oficio Nº 80585 de fecha 7/12/12 remitido por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones  Eléctricas, comunicando la reiteración del gasto relacionado con la Contratación Directa Nº K43798, para  el arrendamiento de sistemas de recepción de combustible (gasoil) de 300 m3, para las plantas de motores de Montevideo A y B, así como la ejecución de las instalaciones para la recepción y manejo del combustible con sus respectivos sistemas anti – incendio y de seguridad física;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.-1218 de fecha 02/08/12, el Directorio autorizó a contratar directamente con la firma AGGREKO INTERNATIONAL PROYECTS SUCURSAL URUGUAY, al amparo del Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad que compete al Tribunal de Cuentas, por un total de U$S 2:532.095,36 (IVA incluido);

 2) que este Tribunal  en Sesión del 12/09/12 observó el gasto, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

 3) que en la oportunidad por Resolución Nº 12.1921 del 6/12/12 el  Directorio dispone reiterar el Gasto;

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12/09/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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